
CONGRESO DEL ESTADO 
CHIHUAHUA 

ACUERDO No. 
LXVII/PPACU/0790/2023 1 P.O. 

LA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL, 

ACUERDA 

PRIMERO.- La Sexagésima Séptima Legislatura del Honorable Congreso del 

Estado de Chihuahua, exhorta respetuosamente al Gobierno Federal, a 

través de la Secretaría de Gobernación, a fin de que destituyan a 

funcionarios en puestos de toma de decisiones que no han dado respuesta 

a las necesidades migratorias que su cargo demanda, como el caso de 

Francisco Garduño, titular del Instituto Nacional de Migración. 

SEGUNDO.- La Sexagésima Séptima Legislatura del Honorable Congreso 

del Estado de Chihuahua, exhorta respetuosamente a la Secretaría de la 

Función Pública, a fin de que informe a esta Soberanía, si se inició un 

proceso administrativo y, en su caso, cuál es el estatus del mismo, en contra 

del titular del Instituto Nacional de Migración, a raíz del incendio ocurrido en 

Ciudad Juárez, el 27 de marzo, en la estación de migración a su cargo. 

TERCERO.- Remítase copia del presente Acuerdo, a las autoridades antes 

mencionadas, para su conocimiento y los efectos conducentes. 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los veintiocho días del mes de noviembre del año dos 

mil veintitrés. 
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